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Nombre y Apellido D.N.!. Dirección

Rodolfo Avelino JEREz 40.363.265 Zona Noroeste

Walter Andrés sANCHEZ 37.446.379 Zona Noroeste

Natalia Jimena VILLORDO 32.179.216 Gestión Urbana

Axel Leonel RIOS 40.825.843 Zona Noroeste

Félix Agustín SANABRIA 28.332.693 Zona Noroeste

Claudia Carlos CASTAÑEDA' 39.817.116 Zona Noroeste

Noelia Tamara PINTOS 37.451.399 Oeste Suroeste

María Belén CUELLO 36.265.309 Alto Verde
Victoria Abigail CARDOZO 43.286.359 Centro Este El Pozo

Eñe Gabriel CÓRDOBA 37.260.838 Oeste Suroeste

Alexis Gabriel TONElLl 33.684.153 Centro Esta El Pozo

Rubén ROMERO 31.155.666 Oeste Suroeste

RaúlGARCIA 31.419.457 Oeste Suroeste

Raúl Mauricio ZAPATA 35.652.143 Oeste Suroeste

Jonás DOMINGUEZ 45.344.570 Oeste Suroeste

Gonzalo MOREYRA 41.633.741 Oeste Suroeste

Ignacio GONzAlEZ 39.254.903 Oeste Suroeste
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ACTA - COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452/08)

._--- Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este

acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE y la Sra. Secretaria de

Integración y Economía Social, Lic. Ayelen DUTRUEL, con domicilio en calle Salta 2951,2°

Piso, en adelante "La Municipalidad", y por la otra la Sr. JEREZ, Rodolfo Avelino.- D.N.I.

N° 40.363.265 - domiciliado en cal1e 25 de Mayo N° 1589 de esta ciudad, en adelante el

"Practicante", suscriben el presente Acta Compromiso de Práctica en el marco del

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL" creado por

Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las cláusulas que a continuación

se e)(presan..•• -----••.• ----.----------- •••--------- .•. -----------------------------------.---------------.---

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Dirección Zona Noroeste de la

Subdirección Ejecutiva de Gestión Territorial de la Dirección Ejecutiva de Gestión Urbana

del Departamento Ejecutivo Municipal de la ciudad de Santa Fe.--------------------------- ••. -----

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del día 01 de mayo de

2022 y hasta el28 de Febrero de 2023 .•••••---.--.--- ..• -••----------------- .•-~------------.-.---------

C) El practicante desarrollará actividades diarias de hasta cinco (5) horas, en las que se

incluirán no menos de diez (lO) horas mensuales de capacitación teórica.--------.----------------

D) El practicante desarrol1ará actividades de formación y entrenamiento, realizando tareas de

mantenimiento y afines que le sea asignada en el área a la cual es designado.--------------.------

E) La practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos treinta y siete mil

quinientos setenta ($ 37.570) mensuales. En. caso de ser beneficiario de algún programa

social, recibirá una ayuda económica no remunerativa complementaria a la prestación

económica que perciba por el Plan respectivo, hasta alcanzar la suma total de $ 37.570.-------

"'-''-'.''''''''''''.0..' ~•. =..=.="='=.'"",~"'=~~~-" ~_~ __ ~, -----,', ...__ o



F) El practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza 11.452/08;

y se compromete a cwnplir todas las obligaciones que surgen de la normativa mencionada

con diligencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado .••••••-----------

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la

MunicipaJidad. ----.--- ....• ----.. --.--.- ----.. ----------------- ---••-----------.-. •••••••• _

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa,

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30) días..-

---- En la ciudad de Santa Fe, a los 01 días del mes de mayo de 2022 se firman dos

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.-.-------------------------------- ... -.- .. -.- •.- _

. ,,

-. "..

~::4r
Rodallo velino JEREZ

D.N.!. • 40.363.265

NADIA ALVAREZ OPORTO
Jefa Depta. LegislLCi6n

...,~
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ACTA - COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452/08)

----- Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este

acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE y la Sra. Secretaria de

Integración y Economía Social, Lic. Ayelen DUTRUEL, con domicilio en calle Salta 2951, 2°

Piso, en adelante "La Municipalidad", y por la otrala Sr. SANCHEZ, Walter Andrés - D.N.!.

N° 37.446.379 - domiciliado en calle Pasaje Publico N" 4728 de esta ciudad, en adelante el

"Practicante", suscriben el presente Acta Compromiso de Práctica en el marco del

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACiÓN LABORAL" creado por

Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las cláusulas que a continuación

se expresan. --------~-.--••-------------_._-------.----- ----- --------- o -.---- -- - ---- --- -- ------- ---------

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Dirección Zona Noroeste de la

Subdirección Ejecutiva de Gestión Territorial de la Direccíón Ejecutiva de Gestión Urbana

del Departamento Ejecutivo Municipal de la ciudad de Santa Fe.----- ••--._---------.-- ••---------

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del día O l de mayo de

2022 y hasta el 28 de Febrero de 2023.-------------------.----------------------------------------------

C) El practicante desarrollará actividades diarias de hasta cinco (5) horas, en las que se

incluirán no menos de diez (lO) horas mensuales de capacitación te6rica.-------.--------------

D) El practicante desarrollará actividades de formación y entrenamiento, realizando tareas de

asistencia en mantenimiento y afines en el área cual es designado.--- ••-.---------------------------

E) El practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos treinta y siete mil

quinientos setenta ($ 37.570) mensuales. En caso de ser beneficiario de algún programa



---,-',

social, recibirá una ayuda económica no remunerativa complementaria a la prestación

económi'ca que perciba por el Plan respectivo, hasta alcanzar la suma total de $ 37.570.--------

F) El practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza 11.452/08;

y se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa mencionada

con diligencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado.-----------------

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la

lviunicipalidad.---------------------------------------------e-------------------------------------------------

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa,

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30) días.--

----- En .la ciudad de Santa Fe, a los 01 días del mes de mayo de 2022 se firman dos

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.--.---------------------------------------------------

SfWCtlCZ-
Walter Andrés SANCHEZ
D.N.!, N' 37.446,379

r \6\ ES COPIA
NADIA ALV AREZ OPORTO

Jefa Depto. Legislación



ACTA - COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452108)

478

••-•. Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este

acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE y la Sra. Secretaria de

.Integración y Economia Social, Lic. Ayelen DUTRUEL, con domicilio en calle Salta 2951,2°

Piso, en adelante "La Municipalidad", y por la otra la Srta. VILLORDO, Natalia Jimena -

D.N.!. NO32.179.216 • domiciliada en FONAVI San Jerónimo Manzana 1 Dpto. 72 Ese. 10

P/B de esta ciudad, en adelante la "Practicante", suscriben el presente Acta Compromiso de

Práctica en el marco del "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN

LABORAI/' creado por Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las

cláusulas que a continuación se expresan.----- ...•.••••.•.•••.•• -•.•.• -_••.. _••••••--------------- .•.•.•

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Dirección Ejecutiva de Gestión Urbana

del Departamento Ejecutivo Municipal de la ciudad de Santa Fe.-- •. -••.••••.•••• --.---------- ...••

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del dia 01 de mayo de

2022 y hasta el 28 de Febrero de 2023 .•.••.•••..•. ----.------ .••.• ----.------- ••------------------------

C) La practicante desarrollará actividades diarias de hasta cinco (5) horas, en las que se

incluirán no menos de diez (lO) horas mensuales de capacitación teórica.-----._-.---- .. -------- •

.D) La practicante desarrollará actividades de formación y entrenamiento, realizando tareas de

asistencia administrativa y afines en el área cual es designada ..•• -•••-•.•.• --------------.---.-----

E) La practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos treinta y siete mil

quinientos setenta ($ 37.570) mensuales. En caso de ser beneficiario de algún programa

social, recibirá una ayuda económica no remunerativa complementaria a la prestación

económica que perciba por el Plan respectivo, hasta alcanzar la suma total de $ 37.570 ... -.---.



'!! ~J ••

F) La practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza 11.452/08;

y se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa mencionada

con diligencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado.-----------------

G) La practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la
Municipalidad.--------.- -------------------- ---------------- ---- •• _

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa,

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30) días.--

----- En la ciudad de Santa Fe, a los 01 días del mes de mayo de 2022 se firman dos

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.------------------------------------- _

Abog. Fed
5ecre1a

NADIA ALVAREl OPORTO
Jefa Depto. Legislación
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ACTA - COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACiÓN LABORAL"

(Ordenanza N°11452f08)

____Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este

acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE y la Sra. Secretaria de

Integración y Economia Social, Lic. Ayelen DUTRUEL, con domicilio en calle Salta 2951,2°;

Piso, en adelante "La Municipalidad", y por la otra la Sr. RlOS, Axel Leonel - D.N.1. N°

40.825.843 - domiciliado en caBe Risso N° 3664 de esta ciudad, en adelante el "Practicante",

suscriben el presente Acta Compromiso de Práctica en el marco del "PROGRAMA DE

ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL" creado por Ordenanza N" 11.452 de

fecha 13 de marzo de 2008, según las cláusulas que a continuación se expresan.----------------- ,

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Dirección Zona Noroeste de la

Subdirección Ejecutiva de Gestión Territorial de la Dirección Ejecutiva de Gestión Urbana ,

del Departamento Ejecutivo Municipal de la ciudad de Santa Fe,----------------------- •••--•.----- _./

B) El ténnino durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del día 01 de mayo de

2022 y hasta el 28 de Febrero de 2023 ,-----.----.----.------------------.----.----.-------- .•-----------

C) El practicante desarrollará actividades diarias de hasta cinco (5) horas, en las que se

incluirán no menos de diez (10) horas mensuales de capacitación teórica.-------------------------

D) Ei practicante desarrollará actividades de formación y entrenamiento, realizando tareas de

asistencia en mantenimiento y afines en el área cual es designada .••-----------------.---------.----

E) El practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos treinta y siete mil

quinientos setenta ($ 37.570) mensuales. En caso de ser beneficiario de algún programa

social, recibirá una ayuda económica no remunerativa complementaria a la prestación

económica que perciba por el Plan respectivo, hasta alcanzar la suma total de $ 37.570.--------



F) El practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza 11.452(08;

y se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa mencionada

con diligencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado.---------- _

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROG~ DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la
Municipalidad. --------------- ~ _

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa,

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30) días.--

. ----- En la ciudad de Santa Fe, a los 01 días del mes de mayo de 2022 se firman dos
ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.----------- _

~Rros, Axelleonel
D.N.!. N' 40.825.843

ES COPIA
NADIA ALVAREZ OPORro

Jefa Deplo. Legislación

-j._----
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ACTA - COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACiÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452/08)

.
----- Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este

acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE y la Sra. Secretaria de

Integración y Economía Social, Lic. Ayelen DUTRUEL, con domícilio en calle Salta 2951, 2°

Piso, en adelante "La Municipalidad", y por la otra la Sr. SANABRIA, Félix Agustín- D.N.I.

NO 28.332.693 - domiciliado en calle Doldán N° 4551 de esta ciudad, en adelante el

"Practicante", suscriben el presente Acta Compromiso de Práctica en el marco del

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL" creado por

Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las cláusulas que a continuación

se expresan.-----------------------------------------------------.---------------------------.-.--------------

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Dirección Zona Noroeste de la

Subdirección Ejecutiva de Gestión Territorial de la Dirección Ejecutiva de Gestión Urbana

del Departamento Ejecutivo Municipal de la ciudad de Santa Fe.----------.-----.---------------.--

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del día 01 de mayo de

2022 y hasta el 28 de Febrero de 2023 ..•------------------.---------------- •••.. ----.-------.----------

C) El practicante desarrollará actividades díarias de hasta cinco (5) horas, en las que se

incluirán no menos de diez (J O) horas mensuales de capacitación teórica.--------.----.-.--.------

D) El practicante desarrollará actividades de formación y entrenamiento, realizando tareas de

asistencia en mantenimiento y afines en el área cual es designada.----------------------------------

E) El practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos treinta y siete mil

quinientos setenta ($ 37.570) mensuales. En caso de ser beneficiario de algún programa

social, recibirá una ayuda económica no remunerativa complementaria a la prestación

económica que perciba por el Plan respectivo, hasta alcanzar la suma total de $ 37.570.--------

.1



F) El practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza 11.452/08;

y se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa mencionada

con diligencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado.-----------------

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la
Municipal idad.-------- ------------ ------ .------- -----.------ o_o • • _

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica'" que las une, aún sin causa,

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30) días.--

----- En la ciudad de Santa Fe, a los 01 días del mes de mayo de 2022 se firman dos

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto .••••••--.--------.--- •••••••••••••------~-- _

""'5:=
SANABRIA, Félix Agust"

D.N.!. N" 28.332.693

.l~~
~ ES COPIA

NADIA ALVAREZ OPORTO
Jefa Depto. Legislación

CRISALLE
Gobierno
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ACTA - COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452/08)

----- Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este

acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE y la Sra. Secretaria de

Integración y Economía Social, Lic. Ayelen DUTRUEL, con domicilio en calle Salta 2951, 2°

Piso, en adelante "La Municipalidad", y por la otra la Sr. CASTAÑEDA, Claudio Carlos -

D.N.!. N° 39.817.116 - domiciliado en calle Formosa N" 7432 de esta ciudad, en adelante el

"Practicante", suscriben el presente Acta Compromiso de Práctica en el marco del

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL" creado por

Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las cláusulas que a continuación

se e"presan.---------------------------------------- ••------------------.-------------------------------------

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Dirección Zona Noroeste de la

Subdirección Ejecutiva de Gestión Territorial de la Dirección Ejecutiva de Gestión Urbana

del Departamento Ejecutivo Municipal de la ciudad de Santa Fe.------ ••-•••----------------------

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del día 01 de mayo de

2022 y hasta el 28 de Febrero de 2023 .•--------------------------.--------------------------------------

C) El practicante desarrollará actividades diarias de hasta cinco (5) horas, en las que se

incluirán no menos de diez (lO) horas mensuales de capacitación teórica.------------------------

D) El practicante desarrollará actividades de formación y entrenamiento, realizando tareas de

asistencia en mantenimiento y afines en el área cual es designada.---------------------------------.

E) El practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos treinta y siete mil

quinientos setenta ($ 37.570) mensuales. En caso de ser beneficiario de algún programa



~.

social, recibirá una ayuda económica no remunerativa complementaria a la prestación

económica que perciba por el Plan respectivo, hasta alcanzar la suma total de $ 37.570.--------

F) El practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza 11.452/08;

y se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa mencionada

con diligencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado.----------------.

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPAClTACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la

Municipalidad. -----.- --.-- o ---- -- --- .- •• -.--- •••• -.-. -- -- --------- .------ - __ •• -- __ o •••• _. __ - _

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa,

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30) dias.--

----- En la ciudad de Santa Fe, a los 01 días del mes de mayo de 2022 se firman dos

ejemplares de un mismo tenor ya un solo efecto.---------------------------------- •••------.---------

G¡'lSII\Z(OJl CL/l ..Jll¡'(;¡
CASTAÑEDA.CI,ud" Carlos

D.N.!. N' 39.817.116

rA\CA~r ES COPIA
NADlA ALVAREZ OPORTO

Jefa Depto. Legislación
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ACTA -- COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452/08)

._.•. Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este

acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE y la Sra. Secretaria de

Integración y Economía Social, Lic. Ayelen DUTRUEL, con domicilio en calle Salta 2951, 2"

Piso, en adelante "La Municipalidad", y por la otra la Sra. PINTOS, NoeHa Tamara - D.N.!.

N° 37.451.399 - domiciliada en calle San Lorenzo N" 5629 de esta ciudad, en adelante la

"Practicante", suscriben el presente Acta Compromiso de Práctica en el marco del

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL" creado por

Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las cláusu1l!s que a continuación

se l:l[presan.•••••.•.••.••••.•••.••••. ------------------------.--- •.•-.-- •••-.- ...•..•••.•••• --.• --------------

A) La práctica Sl: llevará a cabo en el ámbito de la Dirección Oestl: Surol:Ste de la

Subdirl:cción Ejecutiva de Gestión Tmitorial de la Dirección Ejecutiva de Gl:stión Urbana

del Departamento Ejecutivo Municipal de la ciudad de Santa Fl:.--------- .••..••• -----.---.-.------

B) El ténnino durante el cual se desarrollará la práctica será a partir dd día 01 de mayo de

2022 y hasta el 28 de Febrllro de 2023 .•.••.•.•...• -.---------- ••••.•.• --.---------- •••...•. ----- .•-----.

C) La practicante dl:sarrollará actividadl:S diarias dl: hasta cinco (5) horas, en las que se
•

incluirán no menos de diez (10) horas mensuall:S de capacitación teórica.----------.--------------

D) La practicante dl:Sarrollará actividades de fonnación y entrenamiento, realizando tareas dl:

asistencia en mantenimiento y afines en el área cual es designada.- .... ---.-------------- ..••••. ----

E) La practicantl: recibirá una ayuda =nómica no rl:munerativa dl: Pl:SOStreinta y siete mil

quinientos setenta ($ 37.570) mensuales. En caso dl: ser beneficiario dl: algún programa

social, recibirá una ayuda =nómica no r¡:munerativa complementaria a la prestación

económica qUl:perciba por el Plan rl:spectivo, hasta alcanzar la suma total de $ 37.570 .•_.•----

I
• --." •.• ,. y.'. -- . __ .- •••••••,-.. .". ,



F) La practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza 11.452/08;

y se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa mencionada

con diligencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado.-----------------

G) La practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la
Municipalidad. ------- --------- -------------------------.- •••••-- •• •• _

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa,

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30) dias.--

----- En la ciudad de Santa Fe, a los 01 días del mes de mayo de 2022 se firman dos

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.------------.------------------- •••_. •••••••__
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ACTA - COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452/08)

----- Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este

acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE y la Sra. Secretaria de

Integración y Economía Social, Lic. Ayelen DUTRUEL, con domicilio en calle Salta 2951, 2°

Piso, en adelante "La Municipalidad", y por la otra la Sra. CUELLO, María Belén - D.N.!. N°

36,265.309 • domiciliada en BO Alto Verde Manzana 5 Pasaje 13 SIN de esta ciudad, en

adelante la "Practicante", suscriben el presente Acta Compromiso de Práctica en el marco del

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL" creado por

Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las cláusulas que a continuación

se ellpresan .•••------ •...•• -..•••••.••••. ---.- •••••--------.----------- •••------ ••••.•.•••• ---------------- .•.

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Dirección Alto Verde de la Subdirección

Ejecutiva de Gestión Territorial de la Dirección Ejecutiva de Gestión Urbana del

Departamento Ejecutivo Municipal de la ciudad de Santa Fe .•••.•.•• -----••-•.• -•.•----- .•. --------.

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del día 01 de mayo de

. 2022 Y hasta el 28 de Febrero de 2023 .••••••------••••••••••••••... ------ .•.•••••• -.-------------------.

C) La practicante desarrollará actividades diarias de hasta cinco (5) horas, en las que se

incluirán no menos de diez (10) horas mensuales de capacitación teórica ..•••• -------- •.• -.----- .•

D) La practicante desarrollará actividades de formación y entrenamiento, realizando tareas de

asistencia en mantenimiento y afines en el área cual es designada .••----.- ••.••• --------- •.•• -----•.

E) La practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos treinta y siete mil

quinientos setenta ($ 37.570) mensuales. En caso de ser beneficiario de algún programa

social, recibirá una ayuda económica no remunerativa complementaria a la prestación

económica que perciba por el Plan respectivo, hasta alcanzar la suma total de $ 37.570 ....••.• -



-.

F) La practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza 11.452/08;

y se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa mencionada

con diligencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado.-----------------

G) La practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la

Municipalidad._0.__•~--- -- - --. - -- - .. - .... -- --------- -- -- -- .. --_. ._ - 0--- o .0_ .. -- ------- --- -----

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa,

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30) días.--

.-.-. En la ciudad de Santa Fe, a los 01 dias del mes de mayo de 2022 se firman dos

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto,----.----------.---------- •••••-.- •••--------- •••• _

CUellO, Mana Belén
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\ 'f Cit ES COPfiA
NAD)A ALV AREz Opo
Jefa Depto. Legi.lacj6~TO



•

ACTA - COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452/08)

----- Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este

acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE y la Sra. Secretaria de

Integración y Economía Social, Lic. Ayelen DUTRUEL, con domicilio en calle Salta 2951, 2°

Piso, en adelante "La Municipalidad", y por la otra la Sra. CARDOZO, Victoria Abigail -

D.N.I. N° 43.286.359 - domiciliada en intersección de calles Las Talas y Ñandubay de

Colastiné Norte de esta ciudad, en adelante la "Practicante", suscriben el presente Acta

Compromiso de Práctica en el marco del "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" creado por Ordenanza W 11.452 de fecha l3 de marzo de

2008, según las cláusulas que a continuación se expresan.--------------------------------------------

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Dirección Centro Este el Pozo de la

Subdirección Ejecutiva de Gestión Territorial de la Dirección Ejecutiva de Gestión Urbana

del Departamento Ejecutivo Municipal de la ciudad de Santa Fe.----------------------------------

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del día 01 de mayo de~
2022 Y hasta el 28 de Febrero de 2023.--------- •••------------------------._------_.--- _

C) La practicante desarrollará actividades diarias de hasta cinco (5) horas, en las que se

incluirán no menos de diez (10) horas mensuales de capacitación teórica.------------------------

D) La practicante desarrollará actividades de formación y entrenamiento, realizando tareas de

asistencia en mantenimiento y afines en el área cual es designada.---------------------------------

E) La practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos treinta y siete mil

quinientos setenta ($ 37.570) mensuales. En caso de ser beneficiario de algún programa

social, recibirá una ayuda económica no remunerativa complementaria a la prestación

económica que perciba por el Plan respectivo, hasta alcanzar la suma total de $ 37.570.--------

-,," . ....~~..... _ ..' ~



F) La practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza 11.452/08;

y se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa mencionada

con diligencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado.-----------------

G) La practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la

MunicipaJidad.---------------- ------ ---------------------------- ------------ ------ --- _

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa,

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30) días.--

----- En la ciudad de Santa Fe, a los 01 dias del mes de mayo de 2022 se firman dos

ejemplares de.un mismo tenor y a un solo efecto.------------------------------------------------ _

•

NADIA ALVAREZ OPORTO
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